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PARTE OFICIAL
DE LA GOBERNACION.

SS. MM. llegaron ayer, á las 
once de la mañana, á Marín, don
de continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfruta en 
Gijon la Augusta Real Familia.

(De la Gaceta iittm. 242.)

MINISTERIO DE
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto 
lo prevenido en el Real decreto de 
4 de Julio anterior dando nueva 
organización á las Escuelas de pár
vulos, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes:

1. a Las Escuelas de párvulos 
que los Ayuntamientos están obli
gados á sostener, con arreglo al 
art. 105 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, se proveerán alterna
tivamente según dispone la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, una 
por oposición, y otra por concurso 
en cada término municipal. Se 
proveerán por oposición siempre 
las de nueva creación y las que 
quedasen vacantesáconsecuencia 
de no haber sido solicitadas en un 
concurso ó por no haber aceptado 
el Maestro ó Maestra nombrados 
para ellas.

2. a Las Escuelas que corres
ponda proveer en turno de con
curso se anunciarán antes á tras
lado, y las podrán solicitar los 
Maestros ó Maestras que desempe- 
nen otra en propiedad de igual 
clase y del mismo ó mayor sueldo; 
pero los Maestros de mayor sueldo 
110 podrán ser admitidos en con
curso de ascenso con arreglo á la 
Real órden de 7 de Abril de 1876.

d-a Todos los anuncios para la 
Provisión de Escuelas se harán por 

•mino de 30 dias, contados des

de el en que. aparezcan en el Bole
tín oficial de la provincia.

4. a Las oposiciones para pro
veer las Escuelas de párvulos se 
verificarán por ahora con arreglo 
al programa aprobado en Real or
den de 7 de Febrero de 1881.

5. a Serán admitidos á oposición 
los Maestros y Maestras con título 
elemental y los que tengan el es
pecial para dichas Escuelas por 
haber probado los estudios que 
estableció el Real decreto de 17 de 
Marzo de 1882, hoy suprimidos.

6. a Han de acreditar juntamen
te los opositores y opositoras cuan
tos requisitos prescribe la actual 
legislación para aspirar á las de
más Escuelas públicas y justificar 
la condición que exige el art. 9.° 
del Real decreto de 4 de Julio an
terior. Con arreglo á estas dispo
siciones, instaurarán los interesa
dos su expediente de traslación ó 
de concurso.

7. a Los Rectores de las Univer
sidades, las Juntas provinciales de 
Instrucción pública y los Tribuna
les de oposiciones se atemperarán, 
tanto en los actos de la oposición 
como en la instrucción de los ex
pedientes de traslado y concurso, 
á lo que previenen las mismas dis
posiciones.

8. a Las propuestas para cada 
Escuela se harán en forma uni
personal, según determina el Real 
decreto de i 7 de Marzo de 1882.

9. a Las Escuelas de párvulos 
que los Municipios sostienen en 
sustitución de una elemental de 
cada sexo, con arreglo á la Real 
órden de 31 de Octubre de 1861, 
se considerarán como obligatorias 
y se regirán por las disposiciones 
anteriores.

10. Las Maestras de párvulos 
nombradas á propuesta del disuel
to Patronato general cesarán en 
el desempeño de sus cargos al ter
minar los seis años que fija el ar
tículo 9.° del Real decreto de 17 
de Marzo de 1882, y las Escuelas 
que desempeñaban se proveerán 

según el turno correspondiente.
11. Los primeros Maestros y 

Maestras de las Escuelas de pár
vulos cuya matrícula exceda de 
60 discípulos, nombrarán el Auxi
liar que ha de ayudarles en el des
empeño de su cargo. Este Auxiliar 
deberá tener título de Maestro ele
mental ó certificado de aptitud, y 
el servicio que preste en la Escue
la no le dará ningún derecho en 
el Profesorado público.

12. Los nombramientos de Au
xiliares se pondrán en conocimien
to del Presidente de la Junta pro
vincial respectiva, cuya Secretaría 
lo comunicará al Habilitado del 
partido correspondiente para los 
efectos oportunos.

13. Al tenor de lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 4 de 
Julio anterior, los primeros Maes
tros ó Maestras de párvulos dis
frutarán casa decente y capaz para 
sí y su familia y el sueldo que á los 
de las Escuelas elementales de la 
respectiva localidad señala el art.
191 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Percibirán además las retri
buciones autorizadas por el art.
192 de la misma ley.

14. El sueldo de los Auxiliares 
de las Escuelas de párvulos será la 
mitad del que disfrute el primer 
Maestro ó Maestra de la respecti
va Escuela, conforme á la escala 
del artículo 191 de la expresada 
ley.

15. Los Maestros ó Maestras que 
hubieren obtenido legalmente sus 
Escuelas con mayor dotación, con
tinuarán percibiéndola, y no po
drán los Ayuntamientos rebajarla 
hasta tanto que la plaza quede va
cante.

16. Quedan autorizados los 
Ayuntamientos para señalar á las 
Escuelas de párvulos mayor dota
ción que la prescrita en la dispo
sición 13; pero este aumento no 
dará derecho de preferencia en los 
concursos á los primeros Maestros 
y Maestras sí, con sujeción á la 
Real órden de 16 de Julio de 1883, 

no se acomoda exactamente á los 
sueldos señalados en la ley de 
Instrucción pública.

17. Los nombramientos de 
Maestros y Maestras de Escuelas 
de párvulos cuyo sostenimiento no 
sea obligatorio se harán por el 
Ayuntamiento ó Diputación pro
vincial que sostenga la Escuela, á 
propuesta de la Junta del pratro- 
nato general de párvulos creada 
por Real decreto de 4 de Julio an
terior. De la propia manera serán 
nombrados los Maestros y Maestras 
de las Escuelas de Beneficencia; 
sin embargo, los Profesores que las 
desempeñen hoy, habiéndolas ob
tenido legalmente, continuarán al 
frente de ellas.

18. La Junta del patronato ge
neral de párvulos podrá entender
se directamente con los Rectores 
de las Universidades, con los Pre
sidentes de las Juntas de instruc
ción pública y demás Autoridades 
y funcionarios del ramo. Todos 
ellos procurarán que sean pun
tualmente atendidas las instruc
ciones que se les comuniquen, y 
facilitarán al Patronato cuantos 
datos y noticias se les pidan, coad
yuvando así á los fines y al mas 
exacto cumplimiento del Real de
creto de 4 de Julio anterior.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1884.~Pidal.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(De la Gacela núm. 254J

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me participa el Alcalde 
de La Nuez de Arriba, ha desapa
recido de la casa paterna el joven 
Braulio de la Fuente Garcia, de 20 
años de edad, estatura 1 metro 560 
milímetros, cara ancha, ojos par
dos, pelo castaño, boca ancha, na
riz id., color trigueño. Viste pan-



talón, chaqueta y chaleco de paño 
de Astudillo en mediano uso, som
brero negro basto y borceguíes 
blancos, lleva también blusa.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y deten
ción, y caso de ser habido será 
puesto á disposición del indicado 
Alcalde de La Nuez de Arriba.

Burgos 28 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.
Establecido desde el dia 15 del 

actual en el local que ocupa esta 
Administración, calle de San Juan, 
núm. 78, piso 2.°, el servicio de 
expedición de cédulas personales 
correspondientes al presupuesto 
corriente de 1884-85, y propo
niéndose muy en breve que se 
verifique el reparto á domicilio 
de las referidas cédulas, el que 
suscribe, deseoso de que no se 
irroguen perjuicios al publicó y 
de que el Estado se utilice como 
de derecho le corresponde del ver
dadero importe del impuesto, debe 
hacer público su pensamiento de 
contribuir con todas sus fuerzas y 
energía á la recaudación de cé
dulas dentro del plazo señalado 
por Instrucción, así como su pro
pósito de que se practiquen las 
investigaciones necesarias á con
seguir que no se defraude al Tesoro 
público, proveyéndose de cédulas 
de clase inferior á la que á cada 
individuo corresponda.

Con el fin de prevenir y evitar 
la penalidad que la ley establece 
contra los defraudadores, creo 
oportuno manifestar que son con
traventores á la ley según el ar
tículo 40 de la Instrucción los si
guientes:

1. ° Los que en las hojas para la 
formación de los Padrones come
tan falsedad respecto á las circuns
tancias que sirven de base para la 
clasificación de las cédulas que á 
cada cual corresponde.

2. ° Los que hallándose obliga
dos á obtener cédula personal se
gún las disposiciones de la ley, 
careciesen de ella.

3. ° Los que, debiendo figurar 
en los padrones especiales de cé
dulas personales formados al efec
to en una categoría superior, hu
bieren obtenido cédula inferior á 
su clase con arreglo á las escalas 
establecidas.

4. ° Los que sin haber adquiri
do cédula personal, estando obli
gados á ello, practicasen algún 
acto para el que sea necesaria.

5. ° Los funcionarios públicos 
provinciales y municipales, etc. 
etc. á quienes la instrucción impo
ne el deber de exigir la exhibición 
de las cédulas personales.

6.°  Los Alcaldes y Jefes de las 
Administraciones de Propiedades 
é Impuestos que en la formación 
de los padrones dejaren de incluir 
individuos obligados á obtener 
cédulas, ó que trascurrido el plazo 
prefijado para obtenerlas sin re
cargo dejasen de imponer este á 
los contribuyentes morosos.

La penalidad que por el art. 41 
de la Instrucción se establece con
siste para los comprendidos en los 
casos 2.°, 3.° y 4.° en la multa del 
duplo del valor de la cédula que 
les haya correspondido y además 
en el duplo del recargo municipal, 
y para los comprendidos en los ca
sos l.°, 5.°y 6.° en una multa igual 
al duplo del valor de la cantidad 
que se hubiese defraudado.

Publicada ¡a penalidad y las 
causas que la motivan , réstame 
manifestar que una vez abierto el 
plazo de expendicion de cédulas 
personales del corriente ejercicio 
son nulas y ele ningún valor las 
correspondientes al presupuesto de 
1883-84 para todos los actos en 
que aquellas son necesarias, y que 
el plazo para obtenerlas sin re
cargo termina el 15 del próximo 
mes de Noviembre.

Burgos 25 de Agosto de 1884.— 
El Administrador, E. Gutiérrez.

---------------------o---------------------

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de made
ras, leñas y pastos que en virtud 
de la Real orden de 28 de Julio 
último se han de realizar en los 
montes públicos de esta provincia 
en el año forestal de 1884 d 1885.
1. a No podrá hacerse aprove

chamiento alguno sin haber obte
nido previamente la licencia del 
Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia.

2. a Los Ayuntamientos obten
drán la licencia para ejecutar to
dos los aprovechamientos vecina
les de los pueblos de su municipio, 
presentando al Ingeniero Jefe la 
carta de pago que acredite haber 
entregado en Tesorería el 10 por 
100 del valor de todos losproductos.

3. a Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad de que los aprovechamien
tos se efectúpn con arreglo á las 
condiciones de este pliego y á las 
instrucciones especiales que para 
cada uno de ellos se darán en el 
Boletín oficial; á cuyo efecto los 
Alcaldes ó las personas en quien 
estas deleguen vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. En caso de que los usuarios 
sean vecinos de' otro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión de las 
personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di

cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho áalgún aprovecha
miento en monte de otro de poner 
en conocimiento del Alcalde de es
te los dias en que ha de hacerse el 
aprovechamiento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
las cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado 
en los estados y álas observaciones 
verbales del personal pericial del 
ramo.

5. a No podrán extraerse" mas 
productos ni de otros sitios que los 
expresados en los estados del Bo
letín oficial.

6. a La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la 
marca inferior y por debajo de la 
superior, cuidando de que la pri
mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu
lentamente todos los árboles en 
cuyo raigal no se viere el marco.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar ninguno que no estuviere 
marcado, bajo el pretexto de fa
cilitar el apeo.

8. a La labra de los árboles 
apeados se ejecutará en el sitio de 
su caída, dejando unidas las dis
tintas piezasobtenidas de cada tro
zo hasta que se practique el recuen
to y manqueo en blanco, sin cuyo 
requisito no podrán extraerse ni 
ser conducidas á las sierras, so 
pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

9. a El Alcalde dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que po
drá hacerse el recuento en blanco, 
cuya operación se practicará por 
un delegado del Ingeniero, acom
pañado de una comisión del Ayun
tamiento.

10. Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leña por entresa
ca señaladas por superficie se efec
tuarán dentro de los límites de
marcados y antes de l.° de Mayo.

11. En las rozas ó cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á ñor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

12. Las podas se reducirán á 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Bole
tín oficial, y de ningún modo se su
primirán todas las ramas ni se cor
tarán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se de
termina en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni despues de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

16. El Ayuntamiento á quien 
se consigna ja totalidad de las le
ñas cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos según la per
tenencia de los montes en que se 
hayan concedido, dando á todos los 
partícipes copia literal de la licen
cia en la parte que les interesa.

17. Los usuarios no podrán 
cambiar ni aplicar á otro destino 

que aquel para que se concedieron 
las leñas que se reparten para el 
consumo en los hogares del vecin
dario.

18. El Ayuntamiento será res
ponsable de todos los daños que 
ocurran en la corta y 200 metros á 
su derredor durante el plazo seña
lado para las operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento da
rá parte el Alcalde al Ingeniero Je
fe del distrito para que por este se 
mande hacer el reconocimiento 
final y librar en su virtud certifi
cado de buena corta ó exigir la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y espe
cies expresadas en el Boletín ofi
cial, podrá pacer en sus montes 
hasta fin de Setiembre de 1885 con 
sujeción á las condiciones de este 
pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terrenos 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio despues del 
año de 1878, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en 
ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten co
mo tales pastores, haciendo cons
tar el número de cabezas que con
ducen.

23. Los vecinos del pueblo due
ños del ganado que éntre en los 
sitios acotados por cualquiera con
cepto pagarán la multa que corres
ponda en proporción al número de 
cabezas de ganado que cada vecino 
envíe al pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen, si al instalar sus hogares no lo 
hicieren en los sitios despoblados 
y con las precauciones debidas pa
ra evitar el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, uti
lizando para su construcción y ser
vicios las leñas muertas y rodadas 
y las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la 
responsabilidad que procede con 
arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por las que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de no 
pasar por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se 
refiere la condición 22 y de ayudar 
á contar el ganado cuando fuere 
necesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de 
todos los partícipes todo cuanto 
se refiera á los aprovechamientos 
forestales y que se haya publicado 
en el Boletín oficial.

29. Toda infracción de estas
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la for
ma y con las penas determinadas 
en las mismas. __

Burgos 8 de Agosto de 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde-
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